
Los niños que
padecen
inestabilidad en
la vivienda tienen
derecho a una
educación
estable.
Podemos
ayudarle. 

¡La constancia cuenta en la educación!CONTÁCT
SI NECESITA:
• Ayuda con la inscr

defensa para la est
• Información sobre r

comunitarias.
•  Capacitación y alc

comunidades, padr

Todos los niños merecen estabilidad escolar.  



El programa de Educación para Niños y Jóvenes sin Hogar
(ECYEH por sus siglas en inglés) es una iniciativa del
Departamento de Educación de Pensilvania basada en la Ley
de Asistencia para Personas sin Hogar McKinney-Vento. Esta
legislación federal garantiza que los niños y Jóvenes que
experimentan inestabilidad en la vivienda puedan acceder a
una educación pública gratuita y adecuada. El Programa
ECYEH en la Región 2 atiende a los condados de Berks,
Chester, Dauphin, Lancaster, Lebanon y Schuylkill y es
administrado por Berks County Intermediate Unit. A través
de nuestra colaboración con escuelas locales y socios
comunitarios, abordamos las barreras educativas que
enfrentan las familias y los jóvenes no acompañados.
Educamos al público sobre las realidades de las personas sin

610-987-8509
www.berksiu.org/ECYEH

La Ley McKinney-Vento otorga a los niños y
jóvenes elegibles derechos educativos, que
incluyen el derecho a: 

1. Continuar asistiendo a su escuela actual, O
transferirse a la escuela donde están alojados
temporalmente.  

2. Inscribirse de inmediato, incluso si carece de la
documentación que normalmente se requiere.

3. Recibir transporte hacia y desde la escuela y
actividades extracurriculares patrocinadas por
la escuela.

4. Participar en todos los programas escolares
aplicables, incluidos los servicios
complementarios y la educación especial.  

5. Recibir comidas escolares gratuitas. 

6. Recibir asistencia para los gastos relacionados
con la escuela como útiles, ropa/uniformes, etc.  

7. Permanecer libre de estigmatización por parte
del personal de la escuela. 

8. Recibir información sobre los recursos
disponibles, si lo solicita. 

9. Iniciar una disputa por determinaciones de
elegibilidad o selección de escuela hechas por
la escuela. 

El programa ECYEH
en la Región 2
atiende a los
condados de Berks,
Chester, Dauphin,
Lancaster, Lebanon y
Schuylkill y es
administrado por
Berks County
Intermediate Unit. 

Los niños y jóvenes son elegibles para recibir
servicios bajo la Ley McKinney-Vento si han sido
desplazados de sus hogares y viven en un lugar que
no es fijo, regular y adecuado.  Esto puede incluir
una residencia temporal en:  

• La vivienda de otros debido a la perdida de la
vivienda, dificultades económicas o razones
similares.  

• Un lugar no designado como alojamiento regular
para dormir, como un vehículo, un parque, un
hotel o un campamento.  

• Un refugio o un programa de vivienda transitoria.

• Una ubicación temporal sin su padre/tutor como
joven no acompañado. 

• Cualquiera de las situaciones enumeradas
anteriormente como hijo/a de un migrante,
refugiado u otro inmigrante.  

Todas las escuelas públicas, incluidos los distritos
físicos, las escuelas charter y las escuelas charter
cibernéticas, tienen un enlace McKinney-Vento
designado para identificar y apoyar a los niños y
jóvenes elegibles. Para encontrar el contacto
McKinney-Vento de su escuela, visite  

https://directory.center-
school.org/homeless

SUS DERECHOS

LEY MCKINNEY-VENTO 

hogar, con el objetivo de reducir el
estigma y crear conciencia sobre los
derechos federales que protegen a
los estudiantes elegibles.    

Todos los niños merecen estabilidad escolar.  



La oficina de ECYEH de la Región 2
está aquí para apoyarte. 

Para obtener asistencia o para
obtener más información,
póngase en contacto con el: 
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610-987-8509

CONTÁCTANOS
SI NECESITA:
• Ayuda con la inscripción escolar y

defensa para la estabilidad escolar.
• Información sobre referencias

comunitarias.
• Capacitación y alcance para escuelas,

comunidades, padres, etc.

PARA MÁS 
INFORM-
ACIÓN:

www.berksiu.org/ECYEH




